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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTA

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOÚDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" ,

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBIERNO REGIONAL TÚMBES-GR
Tumbes,

VISTO:
1 0 DIC 2025

El Decreto Supremo NO 287-2025-EF, que Autoriza una Transferencia de

Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el: Año Fiscal 2025 a favor de los gobiernos
:regionales; publicado en el Diario Oficial "El Peruano'i, con fecha 06 de diciembre del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 321855 publicada el 11 de diciembre del 2024 en pl Diario

Q0 ERNÑ& Oficial El Peruano, se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al 'Año Fiscal

8

Reo,

2025;
Que, el numeral 1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos

del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los AnexoS a que se
refiere el numeral 1.2 del artículo 10, respectivamente' asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE TUTMBES un Presupuesto Institucional de Apertuia .

(PIA) ascendente a la suma de 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); •.por toda
Fuente de Financiamiento, elmismo que es aprobado con ResoluciónEjecutiva Regional NE 000014-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUIVBES-GR, de fechá 03 de cie 2025, a nivel. de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Próyecto, ActividadeS,
Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, las solicitudes de modificaciones presupuestales se sustentan según lo

dispuesto en el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, Artículo T, sobre el Titular de laEntidad, numeral 7.. ] El Titular de lá Entidad
es responsable •en materia presupuestaria, y de manera solidaria, segúnsea ercaso, con el Consejo
Regional, numeral 7.3, El Titular de la Entidad es -responsable de: 1), Efectuar lla gestión
'presupuestaria. en las fases de programación multianual, formulación, aprobación, ejecución y
evaluación, y el control del gasto, de conformidad con el presente Decreto Legislativo, lás Leyes de
Presupuesto del Sector Público y las disposiciones qué emita la Dirección General de Presupuesto
Público, en elmarco de los principios de legalidad y presunción de veraciclad. 2) Conducir la gestión
presupuestaria hacia el logro de las metas de productos y resultadospriorizados establecidos en las
Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, 3) Determinarlas prioridades de gasto de la
Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman' su Plan Estratégico
Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente;

Que, el artículo 460 numeral 46.1 inciso 2) del Decreto Legislativo 1440; Decreto
Legislativo del, Sistema Nacional de Presupuesto Públiéo; indica que, las Transferencias dé Partidas
constituyen fraslados de créditos presupuestarios entre pliegos;

Que, a través del Decreto Supremo NO 287-2025-EF, Resuelve en su Artículo 1? ,

'Numeral 1.1, Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto Kiel Sector Público para él
Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ (CUARENTA MILLONES CIENTO
CUARENTA MIL CUATROCIENTOSSETENTAY»SIETE Y 00/100 SOLES), por la fuente de
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos regionaleéo pata financiar diecisiete
(17) intervenciones y acciones pedagógicas, con cargo a los recursos del presupuesto institucional
del Ministerio de Educación, en el marco de lo establecido en el numeral 78.1 del artículo: 78 de Ia
Ley NO 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; distribuido a las
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1000679 0025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GR

11 0 DIC 2025Tumbes,
Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 300 Educación', Tumbes, por un monto de S/l 345292.00
(Treinta y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Dos y 00/1'00 Soles); Unidad 13jecutora 301 'Educación
Ugel Tumbes, por un mofitd de S/ 311,377.00 (TrescientOs Once Mil Trescientos Setenta y Siete y
00/100 Soles); Unidad Ejecutora 302 Educación Ugel CóntfalmiranteVillar Zorritos, pórun monto .

de S/ 86,745.00 (Ochenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta y Cinco y 00/100 Soles) y Unidad
Ejecutora 303 Educación Ugel Zarumilla, por un mento dé S/ 78,235eQ0 (Setenta y: Ocho Mil
Doscientos Treinta y Cinco y 00/100 Soles); cuya transferencia 'total asciende a S/ 510,649.00
(QUINIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), con
cargo a la Fuente de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios;

Que, el artículo 30 del Decreto Supremo NO 287-2025„.EF especifiéa, que, los

recursos de la Transferencia de Partidas a que se refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del:Decreto
Supremo en mención no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales

son transferidos;
Que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo 1440; Decreto

'Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Altículo 20, de los Principios, numeral 2.2,
precisa; el principio de legalidad y el de presunción de veracidad son apliéables al Sistema Nacional
de Presupuesto Público. Indicando además que el presente acto resolutivo, no convalida ningún acto,

acciones o gastos que no se ciñan a lo expuesto en los párrafos precedentes, o a la normatividad
vigente;

Que, estando aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de AsesoríaiJurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461 : GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, conformidad con el Decreto Legislativo NO 144C, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Directiva NO 0001-2024LEF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por ReSolución DirectoralNO 0009-2024-
EF/50.01.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Desagregación.de Recursos
Apruébese la desagregación de los 'fecursos aprobados mediante ell Decreto

Supremo NO 2870025-EF, que en su Artículo 10, Numeral 1.1, autoriza una Transferencia de
Pattidas, modificación presupuestal Tipo 1, por la suma de S/ 510,649000 (QUINIENTOS DIEZ
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de
Financiamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 ReOúrsos Ordinarios, de acuerdo al Siguiente

04
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detalle:

EGRESOS
SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO. :

RUBRO:
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En soles

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO TUMBES
300 EDUCACIÓN TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPART

"AÑO DÉ LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE A ECONOMÍA PERUANA"
•

RESOLUCIÓN EJECUTIVA GIONAL
N00067g REGIONA TUMBES-GR

Tumbes,

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

1 0 DIC 2025

G\ONAIoe

GENE•••

01 PROGRAMAS PRESUPU STALES
CON ENFOQUE RESULT DOS
0106 INCLUSIONDE NIÑO , NIÑAS Y
JOVENES coN DISCAPAC AD LA
EDUCACION BASICA Y TE NICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado o ortunamente

5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educa ivas
Inclusivas, centros de educació
Básica especial y cen!rosde rec rsos

2.1 Personal y Obligáoiones So iales

0107 MEJORA DE LA FO CION
EN CARRERAS DOCENTE EN
INSTITUTOS DE EDUCACI N SUPEk10R
NOUNIVERSITARIA
3000546. Instituciones de educ ción superior

Pedagógica con condiciones bá icas para
El funcionamiento

5005907 Contratacióñ oportuna y pago de
Personal administrativo y de ap yo
2.3 Bienes y Servicios

0147 FORTALECIMIENTO E

EDUCACION SUPERIOR T CNOLOGICA
3000001 Acciones comunes
5000276 Gestión dél programa
2.1 Personal y Obligaciones So iales

03 ASIGNACIONES PRES UESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESiJPUVSTARIAS
QUE NO RESULTAN ENP ODUCTOS
3999999 Sin producto
5003934 Mejora en la gestión d las
Instituciones educativas
2.1 Personal y Obligaciones So

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 300 EDUCACION TUMB
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iales

s

3,592.oo

30,100.00

300.00

300.00

34,292000
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Tumbes,

UNIDAD EJECUTORA:

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

CATEGORIA

1 0 DIC 2025
301 EDUCACIÓN ÜGEL TUMBES

OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE RESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
30003 85 Instituciones educativas con condiciones
Para el cumplimiento: de horas lectivas normadas
5005628 Contratación oportuna y pago del
Personal docente y promotoras de las
Instituciones educativas de educación básica
Regular

2.3 Bienes y Servicios

5005629 Contratación oportuna y pago del
Personal administratiyo y de apoyo cie las
Instituciones educativas de educación básica

Regular

2.1 Personal y Obligaciones Sociales,

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CONDISCAPACIDAD EN LA
EDUCACION BASICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal Contratado oportunamente

5004308 Contratación oportuna y pago de
Personal para atención de programas de
Intervención temprana

2.1 Personal y Obligaciones Sociales

5005877 Contrataciónopo!tuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educacióli básica especial y
Centros de recursos

2,1 Personal y Obligaciones Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
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37,948.oo

13,91400

17,017.oo
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAME

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍR PERUANA"' :

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N000675 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes,
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

AêTIVIDAD:

G.G.G:

G.G.G:

1 0 DIC 2025
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

3

NALOe

QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin producto
5003934 Mejora enla gestión de las
Instituciones educativas
2.1 Personal y Obligaciones Sociales

5005692 Desarrollo. de servicios pedagógicos
Especializados
2.1 Personal y Obligaciones Sociales

2.3 Bienes y Servicios

16,913.oo

10,763.oo

240.00

311,377000

G)

OCA

0

OGENE&

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 301 EDUCACION
UGEL TUMBES

UNIDAD EJECUTORA:

FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

ACTIVIDAD:

Av. La Marina 200 — Tumbes

302 EDUCACIÓNUGEL CONTRALMIRANTE
VILLAR ZORRITOS
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS.nUSUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DÉ LA EDUCACEON
BASICA REGULAR
3000385 Institucioneé educativas con condiciones
Para el cumplimiento. de horas lectivas normadas
5005628 Contrataciónoportuna y pagydel
Personal docente y promotoras de las
Instituciones educatiVas de educación básica
Regular

2.3 Bienes y Servicios

5005629 Contratación oportuna y pago del
Personal administrativo y de apoyo cle las
Instituciones educativas de educación básica

Regular

2.1 Personal y Obligaciones Sociales

50,225.00

15,654.oo
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAME TO DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNV CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA'"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 00675-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

OOER

Tumbes,

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

I O 2025

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BASICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado oportunamente
5004308 Contratacióp oportuna y pago de

Personal para atención de programas de
Intervención temprana

2.1 Personal y Obligaciones Sociales

5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación: básica especial y
Centros de recursos.
2.1 Personal y Obligaciones Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE No RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTÁN EN PRODUCTOS
3999999 Sin produCto

5003934 Mejora en:là gestión de las
Instituciones educativas
2.1 Personal y Obligaciones Sociales

3,319.oo

9,985.00

7,562.oo

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 302 EDUCACIÓN UGEL
CONTRALMIRANTE VILLAR - ZORRITOS

Reo

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

Av. La Marina 200 Tumbes

303 EDUCACIÓNUGEL ZARUMILLA
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A -kESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICAREGULAR
3000385 Instituciones educativas con condiciones
Para el cumplimiento' de horas lectivas normadas

•86,745.00
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GOBIERNOREGIONAL DEL DEPARTAM
"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLWACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" .

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

ES

N00067S-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
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Tumbes,

ACTIVID*D:

G.G.G:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G,G.G:

lo DIC 2025
5005628 Contratación oportuna y pago del
Personal docente y promotoras de las
Instituciones educativas de educación básica
Regular

2.3 Bienes y Servicios

5005629 Contrataciónoportuna y pago del
Personal administratiVo y de apoyo de ias
Instituciones educativas de educación básica
Regular

2.1 Personal y Obligaciones Sociales

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BASICA Y TECNICO ,

PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado oportunamente
5005877 Contratación oportuna y pago de

Personal en instituciones educativas inolusivas,
Centros de educación' básica especial y
Centros de recursos
2.1 Personal y Obligaciopes Sociales

03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTÁN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUE<TARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin productp
5003934 Mejora en la gestión de 'las
Instituciones educativas
2.1 Personal y Obligaciones Sociales

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 303 EDUCACIÓN UGEL
ZARUMILLA

TOTAL PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Av. La Marina 200— Tumbes

51,250.oo

15,226.00

4,634-00

7,125.00

78,235000

510,649000
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓNV CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"
•

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
IN000675-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes, lo DIC 2025
ARTÍCULO 20: Notas Para Modificación Prestxpuestaria
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamientó

Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes, Unidad
Ejecutora 301 Educación UGEL Tumbes, Unidad Ejecutora 302 Educación UGEL Contralmirante
Villar —- Zorritos y Unidad Ejecutora 303 Educación UGEL Zarumilla y Unidad Ejecutora 400 Salud

Tumbes,para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se
requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma,

ARTÍCULO 30: Responsabilidades
La presente resolución no convalida Jos actos y acciones que realice la Unidad

Ejecutora con 'inobservancia de las formalidades y legálidad correspondiente y no les éxime de
responsabilidad sobre la incorrecta utilización de los fecursos. Así mismo disponer su. 'difusión y
publicación a través del Portal Electrónico Institucional;sitio Web, de aéuerdo al artículo 50 de la
Ley NO 29091.

ARTÍCULO 40: Remisión

COPIA de la presente Resolución Se: presenta, dentro cle 'los cinco (5) días de

aprobada a la Comisión de Presupuesto del Congreso dé la.República, a la Contraloría Géneral de la :
República, a la Dirección General de Presupuesto Público, así como a las instancias del Pliego 461:
Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación Regional, Gerencia• Generil
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General Regic;nhl, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina
Regional de Administración»Oficina de Contabilidad, Oficina de Tesorería, así como a las Unidades
Ejecutoras, Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes, Unidad Ejecutora 301 EducaciónUGEL
Tumbes, Unidad Ejecutora 302 Educación UGEL Contralmirante Villar — Zorritos •

y Unidad
Ejecutora 303 Educación UGEL Zarumilla.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;

s04'0fClON»
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